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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___2025 

 
Aprobada en: 
 
Tema: Acceso y vinculación a programas de Vivienda con enfoque diferencial. 
 
Facultades:(las establecidas en la Constitución y la ley y demás normas concor-
dantes) En ejercicio de la función de control político establecida en el Artículo 14 del 
Decreto Ley 1421 de 1993, en concordancia con los Artículos 3, 52, 53 y 85 del 
Acuerdo 741 de 2019 y el Artículo 54 modificado por el Artículo 11 del Acuerdo 837 
de 2022, solicito respetuosamente aprobar la siguiente proposición: 
 
Citados: Secretaria Distrital de Hábitat, Director General de la Caja de la Vivienda 
Popular, Secretaría Distrital de Planeación 
 
Invitados: Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Julián Mauricio Ruiz Rodrí-
guez, Contralor Distrital; Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital 
 
Cuestionario:  
 

1. ¿Cuál es la oferta, la ruta y los criterios de acceso a vivienda nueva para 
poblaciones indígenas? 
 

2. ¿Cuál es la oferta, la ruta y los criterios de acceso a vivienda nueva para 
poblaciones indígenas víctimas del conflicto armado? 
 

3. ¿Qué otros subsidios de vivienda aparte de VIS o VIP se encuentran vigentes 
para poblaciones indígenas y víctimas Indígenas del conflicto armado? 
 

4. ¿Cuál es la meta plan definida en materia de acceso a vivienda, de acuerdo 
al Artículo 144 para los años 2024,2025,2026 y 2027? Lo anterior, teniendo 
en cuenta lo indicado en el párrafo segundo que indica la inclusión de criterios 
para el otorgamiento de Subsidio dirigido a la financiación de vivienda de 
Interés Social y Vivienda de Interés Prioritario incluyendo los criterios de prio-
rización para segmentos poblacionales de alta vulnerabilidad socioeconó-
mica y especial atención. 
 

5. ¿Cuáles son los requisitos que deben cumplir las comunidades para acceder 
al subsidio de vivienda nueva? 
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6. ¿Cuáles son los requisitos que deben cumplir las comunidades indígenas 
víctimas del conflicto armado para acceder al subsidio de vivienda nueva? 
 

7. ¿Cómo se determina la cantidad del subsidio que recibirán las comunidades 
indígenas y víctimas indígenas del conflicto armado? 
 

8. Sírvase informar el procedimiento establecido, los criterios aplicados para la 
identificación de los territorios priorizados y cuáles se definieron para las in-
tervenciones de mejoramiento de barrios y zona rural para adelantar la reali-
zación de los diagnósticos individuales. 
 

9. Mencione, el procedimiento establecido y los criterios para el proceso de es-
tructuración de proyectos de mejoramiento de vivienda urbana y rural, vi-
vienda nueva rural y vivienda progresiva del programa de PlanTerrazas de 
los periodos 2020-2021-2022-2023 y 2024. 
 

10. con relación a las preguntas 8 y 9, precise si dentro de los criterios se reco-
nocen aspectos de priorización para poblaciones de alta vulnerabilidad dad 
socioeconómica y especial atención, entre otros, a la población víctima del 
conflicto armado, mujeres cabeza de familia, minorías étnicas (Indígenas) 
y jóvenes. 
 

11. Detalle los convenios firmados con entidades del orden nacional como el Mi-
nisterio de Vivienda Ciudad y Territorio (CVP) y/o la Caja de la Vivienda Po-
pular (CVP) para la estructuración de proyectos que sirven como base para 
el mejoramiento de vivienda urbana y rural, vivienda nueva rural, así como 
las de Plan Terrazas, periodo 2020-2023 y Plan Distrital de Desarrollo 'Bo-
gotá Camina Segura' año 2024. De existir dichos convenios, informe el 
avance de ejecución de actividades y presupuesto conforme a las obligacio-
nes específicas de las entidades participantes y de los convenios indicados 
u adelantados. 

 
12. Desagregue por componente de modalidad de vivienda el presupuesto eje-

cutado vigencias 2020 a 2023 y 2024, para la realización de estructuración 
de proyectos para el mejoramiento de vivienda urbana y rural, vivienda nueva 
rural, o vivienda progresiva. Para este punto detalle el número de contratos 
de prestación de servicios y convenios suscritos por cada vigencia (contrata-
dos directamente por la SDHT y la CVP como por cada Entidad participe en 
cada convenio realizado), inversión realizada por año, número de mejora-
mientos estructurados y ejecutados, el valor final como resultado de cada 
estructuración y ejecución realizada en cada una de las vigencias. 
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13. Indique cuántas estructuraciones de mejoramiento de vivienda urbana y ru-

ral, vivienda nueva rural, vivienda progresiva se realizaron vigencia 'Bogotá 
Camina Segura' año 2024, de ellos establezca cuántos estructurados pasa-
ron a etapa de clasificación, radicación de expedientes, cuántos se aproba-
ron y se encuentran en etapa de ejecución.  
 
13.1 Amplié en su respuesta, cuántos de estos se identificaron dentro de la 

caracterización social como población indígena y víctimas Indígenas del 
conflicto armado, indicar cuales fueron las causales de rechazo o de no 
aplicación al subsidio durante la fase de estructuración. 

 
14. ¿Cuántos actos administrativos de otorgamiento del subsidio de vivienda 

nueva, subsidio de mejoramiento de vivienda urbana y rural, vivienda nueva 
rural, así como vivienda progresiva se asignaron y ejecutaron o entregaron 
según aplique en los años 2020,2021,2022,2023 y 2024 e indicar cuántos 
fueron a población indígena y víctimas indígenas del conflicto armado? 
 

15. Indiquen, cuántos contratos para mejoramiento de vivienda urbana y rural, 
para vivienda nueva rural, y vivienda progresiva se han celebrado desde el 
2020 a la fecha, discrimine número de contrato, contratista de obra e inter-
ventoría y cuál es el estado actual de los mismos. 
 

16. ¿Qué estrategias y mecanismos se están implementando para garantizar un 
proceso de reasentamiento digno y culturalmente adecuado para las comu-
nidades indígenas y víctimas Indígenas del conflicto armado en Bogotá, res-
petando sus costumbres, tradiciones y organización social? ¿mencione como 
garantiza el proceso de dialogo, participación y concertación de estas accio-
nes con la población Indígena?  

 
 
Cordialmente 
 
 
  
H.C. OSCAR BASTIDAS JACANAMIJOY 
H.C. Citante (s)   
VOCERO DE BANCADA DEL MOVIMIENTO ALTERNATIVO INDÍGENA Y SOCIAL - MAIS 

  
  

Proyectó: Isabel Serrano / Prof. Universitario 

Revisó: Luisa Ortega/Johanna Cabiativa 
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